
 

 

 

Resolución N°67/2018 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por la Coordinadora del Proceso de Habilitación en el 

curso Taller de Fuego Básico, Sra. Valeria Cárdenas Huenante, facilitadora 

del Cuerpo de Bomberos de Ancud, en referencia a la actividad realizada en 

el Campus Central de la Academia Nacional de Bomberos de Chile, los días 

19 y 20 de Mayo del presente año,  

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Taller Fuego Básico, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Constitución 

Juan Manuel Alarcón Saavedra  
Run: 17.214.635-K 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Coronel 

René Fernando Peña San Martín  
Run: 18.137.541-8 

 

Felipe Alejandro Salazar Ibacache 
Run: 16.229.530-6 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Lumaco 

Carolina Del Carmen Ghiselini Sura  
Run: 17.179.542-7 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Coelemu 

Florencio Antonio González Venegas  
Run: 17.217.919-3 

 



 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Ñiquén 

Paula Andrea Hernández Clavería  
Run: 15.855.758-4 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Pinto 

Aarón Esteban Flores Vega  
Run: 16.782.596-6 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M. 

Rector 

 

 

Santiago, Junio 2018 


